
 

 
TEMA: IMPLEMENTACIÓN PROCEDIMIENTO PARA GENERAR BOLETOS DE 
PAGOS 
 
 

Por medio de la presente, el Departamento de Higiene de los Alimentos del Ministerio de 

Salud, Desarrollo Social y Deportes informa que de acuerdo a la Resolución Ministerial nº 

2422/22 en la que se modifica el valor de los aranceles por servicios y sanciones 

económicas el mismo resultará de la aplicación de la Unidad Fija (UF). Se entiende el valor 

de la U.F. que establece anualmente la Ley Impositiva de la Provincia de Mendoza, para las 

multas de tránsito. 
 

Dado que a la fecha el sistema en vigencia, otorga automáticamente turnos, los cuales son 

“innecesarios” para las gestiones que se realizan en este Departamento y considerando la 

modificación de la norma, se procederá a la eliminación de la autogestión de trámite y se 

establecerá un canal de comunicación para la generación de boletos de pagos. 
 

Esta nueva modalidad de gestión producirá un impacto positivo y transparente para la 

emisión de pagos dando un ordenamiento administrativo y tributario. 

 

La solicitud deberá efectuarse a la siguiente dirección correo oficial  

arancelesdha@mendoza.gov.ar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Puntos a tener en cuenta a partir de la aplicación de este procedimiento: 
 

 El pago del boleto solicitado tendrá validez de 60 días corridos (vencido plazo el 

usuario deberá abonar nuevamente). 

 Si en el pedido de emisión de Cursos de Manipulación de Alimentos que solicitan 

por una determinada cantidad de personas y al dictar la capacitación  se suman 

más capacitados, deberá solicitar boleto de pago por la cantidad que se han 

sumando posteriormente al boleto generado. 

 El reintegro de pago tendrá validez, siempre y cuando, ese boleto no se haya 

utilizado en la confección de una pieza administrativa.  

 En el caso de los boletos de pago por cantidad, no podrán ser reembolsados o 

reutilizados en otros trámites, dado que cada boleto es único y se incorpora a una 

pieza administrativa (expediente). 

 

Se anexa el procedimiento con los pasos a seguir para solicitar la generación de boletos de 

pagos. 

Dado que en el ejercicio económico presente el valor de las UF es de 30 y el 
valor del curso de manipulación de alimentos cuesta $1500, se recibirán 
pedidos al mail indicado hasta el día (29/12/22) a las 23:59 hs. 
 
A partir del (02/01/23) las UF aumentarán ocasionando el incremento de los 
trámites y cursos. 
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PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR BOLETOS DE PAGOS 

PRESENTAR: 

1) El pedido se debe hacer por correo oficial: arancelesdha@mendoza.gov.ar y 

desde allí se procederá a responder y/o enviar los cupones correspondientes de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. 

 

2) El asunto del correo deberá estar compuesto de la siguiente manera: 

 Indicar qué trámite solicita para la emisión de cupón/es de pagos 

Ejemplo:  

 Solicito boleto de pago de inscripción de RNE. 

 Solicito boleto de pago CMA (Curso de Manipulación de Alimentos). 

3) El cuerpo del correo debe estar compuesto de la siguiente manera: 

 

 Para el caso de empresas. 

 Razón social del solicitante. 

 En caso que el empresa fuese unipersonal (fecha de nacimiento). 

 CUIL O CUIT de la empresa. 

 Domicilio legal electrónico. 

 Indicar el trámite que solicita la emisión de cupón de pago. 

 

 Para el caso de particulares. 

 Nombre y apellido. 

 Fecha de nacimiento. 

 CUIL O CUIT del particular. 

 Domicilio legal electrónico. 

DETALLAR EN CASO:  

 A que categoría corresponde al pedido de cupones de pago: R.N.E., 

R.P.E., R.N.E.E., R.P.E.D., R.N.P.A., R.N.P.E., R.P.P.D., U.T.A. (Ejemplo: 

Categoría A, B o C según el anexo I) 

 En caso de dictar CURSOS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS debe 

indicar la cantidad de personas a las que se va a capacitar. 
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